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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

(Continúa la inserción de las comunicaciones dirigidas 
por los Ayuntamientos de esta provincia en contes
tación á la circular del Gobierno de la misma, fecha 
25 del actual, sobre orden público y recaudación de 
contribuciones.) 

Ayuntamiento constitucional de Valdemorillo.—Excmo. 
Sr.—Recibida la orden de V. E . de 25 del corriente, in
mediatamente se ha reunido la corporación que tengo la 
honra de presidir con los jefes y oficiales de la M. N. y 
considerable número de mayores contribuyentes. Leída 
que ha sido la citada orden de V. E. es tanta la impresión 
que á todos ha causado, que en su nombre y de todo el 
pueblo, puedo asegurar á V. E. la mas completa tran
quilidad, adhesión y obediencia á cuanto emane del go
bierno de S. M. presidido por el ilustre Duque de la Vic
toria, no dudando que ahora y siempre puede contar con 
el apoyo que pueda darle esta corporación y la Milicia 
nacional de esta villa, dispuesta como siempre á sostener 
las instituciones que felizmente nos rigen. Para todo a-
guardamos sus órdenes, á que se dará cumplido efec
to, sin que nadie ni por nada sea bastante á impedir
lo.—Lo que pongo en su superior conocimiento para su 
inteligencia y si gusta lo haga presente al gobierno de 

vS. M., al que ofrece sus servicios este leal, liberal, unido 
¿Y pacífico pueblo.—Dios guarde á V. E . muchos años. 

Valdemorillo y enero 28 de 1855.—El alcalde presidente, 
Lucas Gamonal.—Por su mandado, Víctor Sancho.— 
Excmo. Sr. gobernador de esta provincia de Madrid. 

Miércoles 7 de Febrero de 185$. 

Alcaldía constitucional de las Rozas.—Excmo. Sr.: 
En vista de lo prevenido por la circular de V. E . , fecha 
25 del corriente, inserta en el Boletin oficial núm. 333, 
que he recibido por el correo de hoy, he reunido al ayun
tamiento, jefes de la Milicia nacional y mayores contri
buyentes de este pueblo; quienes instruidos de dicha cir
cular han manifestado por unanimidad, que siempre es
tán dispuestos á secundar las miras de V. E. y cumplir 
las superiores órdenes del actual gobierno, presidido por 
el digno caudillo de Luchana, mientras que como ahora 
vayan encaminadas al sostenimiento de las institucio
nes que felizmente nos rigen, como base indispensable 
para llegar á conseguir la felicidad de los pueblos.—Lo 
digo á V. E. para su satisfacción y fines que haya lugar. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Las Rozas 28 de e-
nero de 1855.—Saturio de Plaza.««Excmo. Sr. gober
nador de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de Perales.— 
Excmo. Sr.—Consecuente á la circular de V. E. de 25 del 
corriente, inserta en el Boletín oficial núm. 533, he reu
nido conforme á ella este ayuntamiento que presido, los 
jefes de la M. N., igual número de mayores contribuyen
tes y otras personas de influencia en este pueblo. Todos 
están convenidos que puede V. E. hallarse persuadido que 
en este pueblo nunca se alterará la tranquilidad pública; 
y los tributos que le corresponda (no obstante su retraso 
como labradores que todos son) será satisfecho religiosa
mente, y en todo tiempo secundarán las benéficas ideas 
de V. E . , sin apartarse ni un solo momento de la senda 
que les señale el gobieno y las sabias disposiciones de 
V. E . , según ya lo tienen acreditado.—Dios guarde á 
V. E . muchos años. Villanueva de Perales y enero 29 de 
1855.—Excmo. Sr.—Antonio Povedano.—Excmo. Sr. 
Gefe político de esta provincia. 

m 

Alcaldía constitucional de Moralzarzal.—Excmo. Sr.: 
Tan luego como recibí por el correo del domingo último 
la circular de V. E. de 25 del corriente, convoqué ai a-
yuntamiento, jefes de Milicia, y A un número igual al de 
la corporación de mayores contribuyentes, con objeto de 



hacer lectura de aquella, y verificado asi todos y cada 
uno por su parte, ofrecieron cumplir con cuantos estre
ñios comprende, y estar decididos por los medios que les 
sean posible á hacer acatar y obedecer las leyes y á que el 
orden público no sea alterado. Lo que pongo en conoci
miento de Y. E. cumpliendo con la citada circular.—Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Moralzarzal enero 29 de 
1855.—Excmo. Sr.—Francisco González.—Excmo. Sr. 
gobernador civil de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Colmenar de Oreja.— 
Excmo. Sr.—El entusiamo que en pro de la Milicia na
cional se ha logrado escitar de todo el vecindario, de
bido á las acertadas disposiciones que en un principio se \ 
adoptaron, y la marcha franca y legal que, la corporación I 
que tengo el honor de presidir, se propuso seguir, ausi-
liada de los compromisarios que hicieron la elección y de 
los mayores contribuyentes, han producido una unión tal, 
entre todo este pueblo, sin distinción de clases ni opi
niones, que es envidiada de los inmediatos: asi es que 
una sola voz, un solo deseo hubo cuando se proyectó y 
llevó á cabo el pensamiento de uniformar completamente 
las dos compañías de infantería y la de caballería de la 
Milicia; habiendo presidido el mismo deseo al acordar va
rias disposiciones que después se han adoptado en benefi
cio de toda la población; y de que se enterará V. E. luego 
que el primer deber del ayuntamiento, cual lo es la forma
ción del repartimiento déla contribución, se haya cumpli
do. Tales elementos de orden y paz constituye á esta villa 
en el número de las primeras quo secundarán con el ma
yor gusto las miras del gobierno de S. M., de acuerdo con 
las Cortes constituyentes; guardando la tranquilidad ne
cesaria, y satisfaciendo las cargas que se le impongan, 
(i pesar de que la crudeza del invierno, como en todas 
las poblaciones agrícolas, no permite hacer sacrificios a-
decuados á la voluntad, por la paralización de los traba
jos y labores del campo; y cuyos males tratará de modifi
car este ayuntamiento, promoviendo algunas de las mu
chas obras que son precisas en la población y para lo cual 
cuenta desde luego y sin el menor recelo con el apoyo de 
V. E.—Pero sí á pesar de los deseos unánimes del vecin
dario por sostener la era que inaguraron los sucesos de 
junio y julio, y que garantiza la presencia en el gobierno 
del ilustre Duque de la Victoria, algún díscolo quedase que 
pensase desvirtuarla, V. E . puede contar á todo trance 
con la energía y decisión de este ayuntamiento, de los 
mayores contribuyentes y de la milicia toda para hacer 
entrar en el sendero de la ley al que la infrinja, como asi 
me encargan lo haga á V. E. presente, á consecuencia 
de la circular de V. E. de 25 del corriente, que he hecho 
saber en junta general de este dia.—Lo que tengo el ho
nor de participarle á los efectos oportunos.—Dios guarde 
á V. E. muchos años. Colmenar de Oreja 50 de enero de 
1855.—Fabriciano Benito.—Excmo. Sr. gobernador de 
esta provincia. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo de Alarcon.— 
Acta.—En la villa de Pozuelo de Alarcon á veinte y nue
ve de enero de mil ochocientos cincuenta y cinco. Reu
nidos en la sala capitular los Sres. D. Manuel Martin, D. 
Galo Martin, D. León Llórente y D. Félix Llórente, al-
ealde, regidores y procurador síndico de que se compone 
eJ ayuntamiento constitucional de esta población, asocia
dos de los señores Gefes de la Milicia nacional D. Angel 
do Rozas, D. Santiago Cecilio Muñoz y D. Manuel Gó

mez y Rufo; y de los mayores contribuyentes D. Ignacio 
de Rozas, D. Marcelino García, D. Aquilino Herranzy 
D. Eusebio Llórente, no haciéndolo del reprensentante 
de la Hacienda por no haberle en esta villa; por mi el 
secretario se hizo lectura en pleno ayuntamiento según 
queda indicado, de la circular del Excmo. Sr. Goberna
dor de la provincia, fecha veinte y cinco del corriente 
mes, inserta en el Boletín oficial, número 555. Entera
dos dichos señores de su contenido, por unanimidad 
acordaron manifestar: Que desde luego están dispuestos 
y decididos á secundar en un todo los deseos del Go
bierno de S. M. dignamente representado en la provin
cia por el Excmo. Sr. Gobernador D. Luis Sagastí; y 
en su consecuencia creen del caso advertir puede contar 
este como aquel del débil apoyo que sea necesario por 
parte del leal vecindario de esta villa; seguros de que 
ninguno se negará á satisfacer la cuota respectiva de 
contribución cuando sean requeridos para ello: que la 
presente acta quede original en el libro de las de este 
ayuntamiento; y que con atento oficio del Sr. Presidente 
del mismo, se saque la oportuna copia de ella para re
mitir al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia. 
Con lo cual Se concluyó el acto que firman los referidos 
señores, de que certifico.—Manuel Martin.—Galo Mar
tin.—Félix Llórente.—León Llórente.—Angel de Ro
zas.—Santiago Cecilio Muñoz.—Manuel Gómez y Rufo, 
—Ignacio de Rozas.—Marcelino Garcia.—Kusebio Lio* 
rente.—Aquilino Herranz.—Jacinto Rodríguez, secre
tario. 

Corresponde y es copia que está conforme con su 
original que obra al folio cinco del libro de actas de 
este ayuntamiento, de que certifico y á que me refiero. 
Y para que conste y remitir al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia pongo la presente que firmo visada y 
sellada por el Sr. Alcalde en Pozuelo de Alarcon á trein
ta de enero de mil ochocientos cincuenta y cinco.—V.° 
B.°—El Alcalde constitucional, Manuel Martin.—Jacin
to Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de Cadalso.—Excmo. Sr.— 
El Ayuntamiento constitucional de esta villa, los Gefes de 
la M. N. de la misma, y mayores contribuyentes, han es
cuchado con agrado la circular de V. E. de 25 del cor-
rriente, y estando identificados con el Gobierno que feliz
mente nos rige, y doblemente con su digno presidente 
el Duque de la Victoria, por cuyo amor á tan ilustre cau
dillo tanto ha padecido esta población que sabrá siempre 
sacrificarse en defensa de las instituciones liberales y del 
gobierno actual. Manifestaron todos estar conformes con 
su marcha, y su decisión para cumplir y hacer cumplir sus 
superiores órdenes.—Todo lo que pongo en conocimien
to de V. E . según me ordena en la espresada circular. 
—Dios guarde á V. E. muchos años. Cadalso y enero 30 
de 1855.—El Regidor 1.°, Benito Moreno.—Excmo Sr. 
Gobernador civil de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Valdaracete.—Excmo. Sr. 
—En virtud de lo ordenado por V. E. en su circular., 
fecha 25 del corren te, ha tenido efecto su lectura en 
Ayuntamiento pleno, con asistencia del representante 
de la Hacienda pública, jefes de la sección de Milicia 
nacional y mayores contribuyentes, en numero igual al 
de concejales, y enterados todos y cada uno en particu
lar, ha quedado acordada la decisión para la mejor y 
mas esacta observancia del contenido de la repetida or-



den, para lo cual cooperarán á fin de que ninguno de los 
contribuyentes de este plueblo se oponga á lo mas mí
nimo al pago de los tributos, con que ha de sostenerse el 
Estado; lo mismo que para que las rentas públicas no 
sean defraudadas.—Al noticiarlo asi á Y. E. me cabe la 
satisfacción de manifestarle que durante la sesión se ha 
observado un acendrado patriotismo y una completa de
cisión para que la ley impere en todos los casos.—Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Valdaracete 30 de enero 
de 1855.—Juan Narravo.—Excmo. Sr. Gobernador ci
vil de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Yillamanrique.—Excmo. 
Sr.—Tengo la satisfacción de participar á V. E. que 
su circular de 25 del corriente ha sido leída en pleno 
Ayuntamiento con asistencia de un duplo de mayores 
contribuyentes, Gefes de la Milicia nacional y represen
tantes de la Hacienda pública, y todos los concurrentes 
me han ofrecido su apoyo y protección tanto para conser
var la tranquilidad de este vecindario, como para llevar 
á efecto las disposiciones del gobierno que felizmente nos 
rige, presidido hoy por el ilustre Duque de la Victoria. 
—Lo que pongo en conocimiento deV. E . , según me 
previene en el último periodo de dicha circular.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Yillamanrique de Tajo 
enero 30 de 1855.—Raimundo déla Plaza.—Excmo. 
Señor Gobernador de la provincia de Madrid. 

Ayuntamiento constitucional de Navacerrada.-Excme. 
Sr.—Contestando á la circular de Y. E . de 25 del cor
riente, inserta en el Boletin oficial número 333, se ha 
hecho su lectura en ayuntamiento pleno á presencia del 
Gefe de la Milicia nacional y mayores contribuyentes. 
Enterados manifestamos que siempre esta ha sido y es 
obediente á las leyes y autoridades, sin que pueda haber 
cálculo alguno de estravio, mucho mas cuando el gobier
no actual está felizmente presidido por el invicto Duque 
de la Victoria. Dios guarde á V. E. muchos años. Nava-
cerrada enero 30 de 1855.—Excmo. Sr.—El Alcalde, 
Eugenio Toribio.—Dioniso Morales.—Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de la villa del Escorial.— 
Excmo. Sr.—Cumpliendo con lo encargado por V. E. en 
su circular de 25 del que rige, mandé reunir este ayun
tamiento, y hallándose también presentes el Gefe de la 
Milicia nacional y mayores contribuyentes, se leyó la ex
presada circular, de que quedaron enterados. Todos sig
nificaron están dispuestos á secundar las miras de V. E. 
haciendo cuanto en dicha circular se dispone; prometién
dose de la honradez y buenas disposiciones de este ve
cindario que agotará sus esfuerzos para cumplir cuanto 
el superior Gobierno presidido por el dignísimo Duque 
de la Victoria ordenare.—Lo que pongo en conocimiento 
de V. E . según se interesa en su citada circular.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Escorial 30 de enero de 
1855.—Juan Balbellido.—Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Rivas y Vacia-Madrid.— 
Excmo. Sr.—En cumplimiento de la circular de V. E . , 
inserta en el Boletin oficial de 26 del corriente, reuní el 
ayuntamiento y mayores contribuyentes de esta villa, y 
leída ante todos dicha circular, quedaron enterados, y 
en procurar cada uno por su parte que tenga cumplido 

efecto cuanto en ella se dispone. Dios guarde á Y. E . 
muchos años. Rivas de Jararna 31 de enero de 1855.— 
El alcalde, Pablo Recio.—Excmo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia de Madrid. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del Campo.— 
Excmo. Sr.—Enterado de la circular de V. E. de 25 del 
corriente, inserta en el Boletin oficial del dia 26, reuní 
el ¡ayuntamiento, al caballero capitán de la Milicia na
cional y mayores contribuyentes, y se leyó antes todos 
la espresada circular; quedando enterados y manifesta
ron hallarse decididos para que tenga la mas esacta ob
servancia. Dios guarde á V. E. muchos años. Mejorada 
31 de enero de 1855.—El Alcalde, Luis Herrero.—Ex
celentísimo señor gobernador civil de la provincia dc 
Madrid. 

Alcaldía constitucional de Belmonte de Tajo.—Esce-
lentismo señor.—Inmediatamente que recibí la circular 
de V. E. de 25 del actual, inserta en el Boletin oficial do 
la provincia, núm. 333, reuní á este ayuntamiento que 
presido, con igual número de mayores contribuyentes y 
el gefe de la Milicia nacional, á quienes enteré de lo que 
en aquella se previene; tanto estos concejales como los 
dichos contribuyentes y el referido gefe de la Milicia ma
nifestaron prestar toda su eficaz cooperación para que 
aquella tuviese el debido cumplimiento. Esta corpora
ción está decidida á secundar los legales deseos de V. E . 
é influir en cuanto le sea posible, á que todos satisfagan 
las cuotas de sus contribuciones; tan luego como se pre
sente en esta villa el recaudador de las mismas. En el 
caso, no esperado, de que alguno se negase á llenar 
este deber sagrado, daré cuenta á V. E sin la menor 
demora. La honradez, patriotismo y moralidad de estos 
vecinos, me hace creer que no habrá que usar de nin
gún rigor para llenar dicho pago; antes bien, estoy se
guro se prestarán á cumplirle como honrados ciudada
nos, amantes de doña Isabel II, de las instituciones que 
nos rigen y Gobierno presidido por el ilustre vencedor 
de Luchana.—Dios guarde á V. E. muchos años. Bel-
mante de Tajo 31 de enero de 1855.—E. A. P., León 
Campo.—Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 

Alcaldía constitucional de Villamanta.—Excmo. Sr. 
—Tengo el honor de poner en el superior conocimiento 
de V. E.: Que reunido el ayuntamiento que presido con 
asistencia del representante de la Hacienda pública don 
Mateo Crespo, y del capitán do la Milicia nacional don 
Francisco Ribagorda y también de la mayoría de vecinos 
y primeros contribuyentes, se dio formal lectura á la 
circular de V. E . , fecha 25 del corriente, inserta en el 
Boletin, núm. 333, y unánimemente manifestaron todos 
hallarse decididos á la mejor y mas esacta observancia 
de las varias recomendaciones que V. E. se ha dignado 
significar en la espresada circular. — Dios guarde & 
V. E. muchos años. Villamanta y enero 31 de 1855.— 
Excmo. Sr.—El Alcalde constitucional, Gabriel José 
Cárdena.—Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia. 

Ayuntamiento constitucional de Villarejo de Salvaués. 
—Excmo. Sr.: En la sesión que celebró este ayuntamien
to constitucional que presido, el domingo 28 del mes úl
timo , para lo cual fueron convocados el estanquero de 
esta villa como representante de la Hacienda pública, los 



gefes de la Milicia nacional y un número de mayores 
contribuyentes igual al de concejales, se leyó por el se
cretario la circular de V E . , fecha 25 del citado mes, 
num. 1720, inserta en el Boletin del 26, eu la que Y. E. 
inculca los mejores sentimientos de orden político y so
cial (que garantiza el Gobierno de S. M. presidido por 
el ilustre Duque de la Yictoria), el respeto debido 4 los 
principios de libertad y moralidad, y la mas decidida coo
peración de las verdaderas influencias sociales, interesa
das para que el orden y la justicia imperen, la ley ob
tenga siempre y en todas partes la obediencia debida, y 
para que las autoridades legitimas ejerzan sin obstácu
los ni entorpecimiento la acción benéfica y protectora 
que les está encomendada; para lo cual, cuente Y. E. 
con la probervial sensatez de los habitantes de esta libe
ral provincia, con el buen celo y eficacia de las auto
ridades locales, y con el noble y nunca desmentido pa
triotismo de la Milicia ciudadana, á fin de impedir á todo 
trance la menor perturbación; y garantir en todo tiempo 
el respeto debido á la libertad individual y política, el de
recho de propiedad y los legítimos fueros de la adminis
tración, con otras observaciones tan útiles y convenien
tes que Y. E. en su conocido patriotismo se sirve incul
car. 

Tan notable documento, fue escuchado con la aten
ción mas profunda, mereciendo el asentimiento unánime 
de la corporación municipal y asociados y comprometién
dose todos, con la mayor espontaneidad, á secundar en 
la parte que le sea posible los deseos del Gobierno de 
S. M. Ia Reina nuestra Señora y los de V. E. que con 
tanto acierto consigna en su circular citada. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Yiilarejo de Salvanés 1.° de fe
brero'de 1855.—Anselmo Navarro.—Excmo. Sr. Go
bernador civil de esta provincia. 

(Se continuará.) 

Núm. 1739. 

Habiendo observado que los interesados en los mu
chos espedientes de minas, que existen en este Gobierno 
de provincia, no comparecen á saber el estado de ellos; he 
dispuesto hacerles entender, que tanto los presidentes de 
sociedades ó sus legítimos representantes (cuyos regis
tros ó denuncios hayan intentado), como los que por sí 
se hubiesen hecho y no se presenten en el negociado, á 
continuar el curso de ellos, les parará el perjuicio á que 
se hagan acreedores, de conformidad con lo que se orde
na en la ley y reglamento de minería vigentes. 

Madrid 5 de febrero de 1855.—Luis Sagasti» 

Negociado de minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de 
provincia por don Félix Revilla para registrar una mina 
de hierro argentífero que ha de llamarse S. Pelayo, si
ta en el punto que llaman del Puerto, término y distrito 
municipal de la Acebeda, lindando al S. con reguera que 
va al prado de herederos de Juan de Montoya, P. con co
munes de villa y tierra de Buitrago, M . con el regajo al
to, y N. con dichos comunes; y en vista del informe 

me del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, 
del cual resulta que existe criadero ó mineral en el pun
to registrado y terreno franco para la concesión solici 
tada, he tenido á bien por mi decreto de hoy admitir la 
solicitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución de la 
ley de minería. 

Lo que se anuncia en el Boletin. oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del 
citado reglamento. 

Madrid 6 de febrero de 1855.—Luis Sagasti. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En la villa de Yelilla de S. Antonio y su término, r i 
bera del Jarama, á tres y media leguas de esta corte, en 
donde se hallan los acreditados baños minerales y casa la
bor de Peralta, se arrienda á voluntad de su dueño, pro
pietario de aquella, lo siguiente: Una casa grande, sita en 
la plaza de la Constitución de dicha villa., compuesta de 
pisos bajos y principales, cocinas, cámaras, corrales, po
zo, cuadras, pajares, lagar y bodega. Un tejar acreditado 
por la superior baldosa que en él se fabrica, con su hera, 
cobertizo y pozo. Una huerta plantada de árboles frutales 
de varias clases; ciento cincuenta y dos fans. y once cels. 
de tierra de pan llevar; á saber, sesenta y nueve fans. y 
ocho cels. de tierra, en la Vega llamada de Madrid, de re
gadío, y ochenta y tres fanega* y tres celemines en la Ve
ga de Valdemera y otros puntos. Una hera estensa y em
pedrada, pozo para nieve sin habilitar, y un pajaron gran
de en la referida hera. Las condiciones de este arriendo se 
manifestarán en la administración de dichos baños y labor 
de Peralta, y en esta corte calle de S. Joaquín, número 
ik, cuarto principal de la derecha, donde se admitirán 
las proposiciones firmadas que se hagan hasta el dia 12 del 
presente mes de febrero. 

Se halla hecha y admitida postura á la casa taberna, 
propia del ramo de los de la villa de Barajas de Madrid' 
por lo que resta del corriente año, y para sus dos remates 
están señalados los dias 4 y 11 del corriente febrero de 
diez á doce de su mañana en la casa consistorial. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DB MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 41 1[2 á 46 rs. vn. 
Cebada de 17 á 18 rs. vn. 
Algarrobas., de á 28 rs. vn. 
Madrid 6 de febrero de 1855. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42. 


